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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

* DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA MULTIOFICINAS CÍA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 3 da agosto de 1999, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 00.0.1.037 de 19 ENE. 2000. . 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitana de Quito, provincia de Pichincha, 

2. DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 4'000.000 dividido en 4.000 participaciones S/.1.000 
cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La comercialización, 
importación, exportación, industrialización, fabricación, elaboración, 
producción de muebles y sistemas modulares, accesorios, suministros 

para el hogar y olicira.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerenta General. 

El representante Leyal es el Gerente General. 

Quito, 19 ENE. 2000 

Dr. Iván Salcedo Corone! 

SECRETARIO GENERAL 

jp13IS AP:   

  

Sa comunica al público que la compañía MULTIOFICINAS CÍA. UTDA.. . 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad” -de San 
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6 DENOMINADA >... 1 -— Franciscol de Quito , 

7 Too mie o 7 —'Capital- ide la “Repú- 

8 Darien A “o blica. del Ecuador , 

9 MULTIOFICINAS CIA LTDA, “hoy día tres: de 

90 10 o e Ca Agosto «de mil nove- “e 

11 ON CIR A cientos * noYenta* "y 

CUANTIA: SH. 4'000.000,00-- . Sos o 
. 12 CS anda os + mueves” te mí, 'el 
““- z La 

13 ETE TA + «> Notário Y ÍGésinó "No- Y 

14 IES a o : veho de Cantón Qui- 

¿ 15 mo da Pie to,” ¿Doctor*”"Rodrigo 

” . 16 A A Salgado Váldez ', "doñ- 

17 Di Secar 2. vo 7 "parecen: los señores 

0 18 A : o ¿"Juan caros “i Erazo 

19 Ta AA -. e - + Juan 

20 Lo — gafíos Astudillo 

21 Ao UN FG Garciay ranblaraza 

7 * Cartagenovaj oy, 007 
22 a 

lty)Francisco Astudi1y8 García todos “por-sus “propios 
23 ' . 

derechos.- Los fomparecientes sor'- “mayores de: edad 

24 

: quienes aÉlaran ” ser de -. estado - civil casados, 

25 _ E 
: domiciliados en esta ciudad de - Guiito, > hábiles 

26 - 

. para contratar "y: obligarse: >:a-* - quienes de 
27 

conocer doy fe y dicen que eleve cal escritura — 
28 : :   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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pública , la minuta que me entregan cuyo tenor 

  

literal y que transcribo es el siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

  

públicas sírvase incorporar una de constitución 

  

«de - compañía de responsabilidad Íimitada- al 

  

tenor de lo siguiente: COMPARECIENTES.- Compa- 
  

recen a la celebración del presente contrato de 

  

constitución dezuna compañía de responsabilidad 

  
Doo. e 

limitada, los señores LY suñn iconos: “Eno 

  7” 
CARTAGENOVA, —Ccasados, JUAN caros WasTuDILLO 

  

GARCIA, casado, - FABLO Erazo) CARTAGENOVA, 

  A 
casado; y db) erancisco ASTUDILLO "GARCIA, casado; 
  

todos de macionmalidad ecuatoriana, domicilia- 
  

dos en la, ciudad- de Quito y hábiles para 
  

«Contratar, Artículo Primero. -DENOMINACION.- La 

  

compañía que se «constituya $e denomina “MULTIO. 7 

  

pr FICINAS- CIA.LTDA",. la misma que será utilizada 

  

en todos-los giros de sus negocios.- ARTICULO 

  

SEGUNDO.-— .OBJETO SOCIAÁL.- La compañía tiene por 
£ 

  

objeto dedicarse-a la comercilización, ipliorta- 

  

ción, exportación ,industrialización,” Tabrica- 

  

ción, elaboración, producción de muebles y 

L 
  

«Sistemas modulares, acjásorios, :suninistros pra 

  

el hogar y oficina; f, en general. todo tipo de 

  

bienes muebles , asociarse.: 0, participar. en 

  

compañias dedicadas alla ramas: de la importa- . 

  

ción, comercilización, .exportación, industria- 

    lización,. fabricación, elaboración, como socia Do.     

¿DJ ODIRGOR 2 
coa A 
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, accionistaz importación de productos, materias +. 

3 equipos, herramientas, '- vehículos, maquinaria Y 

4 demás implementos para el cumplimiento del objeto 

5 socials administrar o representar empresas, activi- 

6 dades O-nmegocios relacionados con la actividad 

7 mercantil; la compañía para el cumplimiento del 

8 objeto social podrá realizar toda clase de actos, 

9 contratos y operaciones permitidas por las leyes 

O 10 ecuatorinas, que están acordes con su actividad.- 

1 Articulo Tercero. Domicilio.- La Compañía tendrá 

12 su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, 

13 cantón del mismo nombre provincia de Pichincha 

14 república del Ecuador, pudiendo establecer agencias 

+ 15 O - sucursales, dentro O fuera del país cuando el 

" 16 desarrollo de sus actividades así lo exija y: previa 

17 resolución de la Junta General de Socios, observan- 

: as M A, 
0 18 do lo dispuesto en la Ley de Compañias .APtículo 

19 Cuarto.> Duración.- La . Duración de AS. compañía 

20 será de cincuenta años contados /Á partir de la 

m fecha de: inscripción de “este Éóntrato en el Regis- 

tro Mercantil.- Artículo/ Quinto.- Del Capital 
22 - 

Social:- :El capital Acial de la Compañía es de 
23 

Cuatro Millones de Áncres, dividido en cuatro mil 

24 

s participaciones de un mil.sucres cada una, iguales, 

25 

, acumulativas e indivisibles . For cada participa- - 
, 26 ” 

ción .el socio tendrá derecho a un voto.—- Artículo 

27 - 

Sexto," Transferencia --de Participaciones.” “Las 

28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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participaciones son iguales, acumulativas e indivi- 

  

sibles , las participaciones que tiene el' socio de 

  

la compañía son transferibles por acto entre vivos, 

  

en beneficio de otro Uu otros socios de la compañia 

  

o de terceros, previo el consentimiento unánime del 
  

capital social. La sesión se hará por escritura 
La 
  

públicas observando lo dispuesto en el artículo 

  

ciento quince de la Ley de Compañías, las partici- 
  

paciones de cada socio son transferibles por 

  

herencia, si los herederos fueren varios estarán 

  

representados en la compañía por la persona que 

  

ellos designen. Artículo Séptimo. Aumento da 

  

Capital y -. Admisión de Socios.- Para el aumento de 
  

capital, - los socios tendrán derecho de preferencia 
  

para sSucribirlo «en proporción al número de sus 

  

participaciones salvo resolución en contrario 

  £ 

adoptada por la - JHuinta Generalí- Artículo Octavo.- 

  

Certificados de Aportación.- La Compañía entregará 

  

a Cada «socio un certificado de aportación no 

  

negociable, en el que constará el número de  parti- 

  

cipaciones que por su aporte le correspondan.- 
Y 

  

Artículo Noveng.-. Responsabilidad de Beneficios.- 

  

La responsabilidad de los socios se limita al manto 

  

de sus participaciones y percibirán los beneficios 

  

a prorrata de las participaciones pagadas.- Los 

  

derechos. obligaciones y responsabilidades se 

  

sujetarán a las disposiciones de la Ley de Compa- 

    Rias Articulo Décimo.- Gobierno y Administración.     
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La compañía estará góbernada por la Junta Gener 
  

  

rr 

de Socios y  admini da por el Fresidente y 

Gerente GeneraY— Artículo Décimo Frimero.- De la 
  

  

Junta General.- La Junta General formada por los 

socios legalmente convocados y reunidos es el 
  

órgano supremo de la compañía, la misma qu está - 
  

facultada para resolver asuntos relacionados con 
  

los negocios de la Compañía y para tomar decisiones 
  

que juzgue convenientes en defensa de la mismaz- 

  

Artículo Décimo Segundo.—- Duorum.- La Junta General 

  

podrá considerarse válidamente reunida: para delibe- 
  

rar en primera convocatoria, si los socios con 
  

currentes a ella : representan más de la mitad del 
  

capital social la: Junta General: se reunirá: en 
  

segunda convocatoria con el número de socios 

  

presentes, debiendo expresarse así en la referida” 

  

convocatoria.- Artículo Décimo Tercero, Buorun 

  

Decisorio.- Salvo disposición en saftrario de la 

  

ley 0 del Estatuto, las resgiíciones se tomarán 

  

por mayoria que represente /bor lo menos el sesenta 

  

por ciento del. capital social concurrente.- Los 

  

votos en blanco y 174 abstenciones se sumarán a la-' 

  

mayoria. Artíiculd Décimo Cuarto.- Juntas Genera- 

  

les.” Las Juntas Generales son ordinarias y ex” 

  

traordinarias y se reunirán en el domicilio” 

  

principal de la- compañía previa convocatoria del 

    Presidente y/o Gerente General, las juntas genera—" ' 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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les ordinarias se reunirán por lo. menos una vez 

  

al año, dentro de los tres primeros meses poste- 

  

riores a la finalización de cada ejercicio económi- 

  

cos las extraordinarias se reunirán en cualquier 

  

tiempo en que fuere convocadas. En las juntas 

  

generales solamente podrán tratarse los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de 

  

nulidad%- Artículo Décimo Muinto.- Juntas Universa- 

  

les. No obstante lo dispuesto en los - artículos - 

  

anteriores , las juntes generales se entenderán 

  

convocadas y quedarán validamente constituidas en 

  

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territo- 

  

rio macional , para tratar cualquier asuntos, 
  

siempre que se encuentre presente €el total «del 
  

Capital social pagado, quienes deberán suscribir el 

  

acta bajo sención de nulidad y aceptar por unanimi-: 

  

dad la celebración de la junta.- “Artículo Décimo 

  

Sexto. Convocatoria. Les convocatorias a Juntas 

  

Generales se realizarán mediante nota suscrita por 

  

el Presidente y/o Gerente General de la compañia, 

  

el mismo que remitirá a los socios con ocho dias de 

  

anticipación, por lo menos, a la fecha de reunión. 

  
No se computará a esos acho días ni el día de 

  
convocatoria ni el díe de la realización-de la 

  Junta. La  convocatoris será enviada por correo 

  certificado o entregada personalmente en el domici- 

  lio de cada una de los socios y servirá: de cons- 

    tancia la recepción , tanto de la oficina -.postal     

“ 

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 0000007 
  

como la firma de recepción según el caso.- Artículo 
  

Décimo Séptimo.— Representación de Socios.- Los 
  

socios concurrirán a la Junta General, personalmen- 
  

teo por medio de representantes, en cuyo caso la 
  

representación -se referirá por escrito y con el 
  

carácter de especial para cada Junta a no ser que 
  

el representante ostente poder general legalmente 
  

certificado. El o los socios que representan por 
  T 

lo menos el - diez por «ciento del capital social 

  

podrám-pedir al Administrador que tenga esa: atribu- 

  

ción proceda “a convocar a Junta General' para tratar 
  

los asuntos que indigue la petición, observando lo 
  

dispuesto en-la Ley de Compañías.- Artículo Décimo 
  

Dctavo»- Presidente y Secretario de Juntas. Las 

  

juntas generales serán dirigidas por el Presidente 

  

y actuarán como: secretario el Gerente General pero 

  

en caso de falta, ausencia o impedimento dé cual- 

  

quiera de: ellos, ejercerá esta tuneiópAÁas personas 

  

socios o no, que fueren desigñadz/en ese momen to, - 

  

Artículo Décimo Noveno,-.- acjás Expedientes.- For 

  

cada Junta Seneral 'devera Áaborárse una acta en la 

  

cual consten las: deliÁerationes' y acuerdos, la 

  

misma” que llevarán / firmas del Fresidente y 

  

Secretario. De cada junta se formará un expediente 

  

que contendrá los «documentos inherentes a la Junta 

  

General y de: conformidad con la Ley y los reglamen- 

    tos. Las- actas “-se-“llevarán en hojas «móviles,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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escritas a máquina en el anverso y  MeversO, 

  

foliados con numeración continua y sucesiva y 

  

rubricadas una por una por el secretario” Articulo 

  

Vigésimo: Atribuciones de la Junta General.” Son 

  

atribuciones de la Junta General de Socios las 
  

siguientes: a) Designar y remover a los administra- 

  

dores de la compeñíasz b) Resolver acerca de los 

  

balances estados de pérdida y ganancias y recibir 

  

los informes correspondientes de los adminisrtirado- 

  

res; Cc), Resolver acerca de la forma de reparto: de 

  

las utilidades; d) Resolver sobre el aumento ou 

  

disminución del capital social y la prórroga: del 

  

plazo de la duración de la compañía; e) Consentir . 
  

en la cesión de participaciones y .en la admisión de. 
  

nuevos socios, de acuerdo con le ley y los Estatu- 

  

tosj f) Acordar la disolución anticipada de la 

  

compañiíaj 9) Resolver todo aquello: que es de 

  

competencia de, conformidad con lo espáblecido en el 

  

presente Estatuto y la Ley Articulo)” Vigésimo 

  

Primero.- Representación Legal, - La ¡ápresentación 

  

legal, judicial. y extrajudicial a 1a compañia le 

  

corresponde.al Gerente General y fer caso de ausen—- 

  

cia del Gerente General lo. subrroagará el Presiden- 

  

te.- Artículo Vigésimo Segundo.- Del Presidente.” 

  

El Presidente será elegido por la Junta General de 

  

Socios por un periodo de dos años- y . podrá ser 

  

reelegido indefinidamente, sus atribuciones y 

    deberes soni. a), Presidir las juntas generales; b) 

  

GIA Lo a CARAS .. pl 
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Supervisar: la buena -.marcha "de. la . compañía el 
  

cumplimiento de la ley de estatutos; c) Suscribir- 
  

conjuntamente con el Gerente General los certifica- 
  

dos de aportación ; d) Suscribir con el Gerente 
  

General las actas de las juntas generales cuando 
  

éste actúe como secretarios e) Convocar a juntas 
  

generales en forma conjunta 0 separada. con el 
  

Gerente General3 f) Subrogar al- Gerente General en. 
  

caso de falta, ausencia o impedimento; q) Las demás- 
  

atribuciones que le confiere la ley y..los Estatutos 

  

h) El Presidente tendrá las mismas atribuciones que 
  

el Gerente General en caso de subrorrogarlo;- 
  

Articulo Vigésimo Tercero.- Del Gerente General .- 
  

El Gerente General será elegido por la junta 
  

general de los socios por un períudo de dos años y 

  

podrá "ser reelegido indefinidamente, sus atribucio- 

  

nes "son las siguientes: a) Convocar a juntas 

  

generales¿  L) Suscribir conjuntamente . con - el 
L, 

  

Presidente los certificados :- de / aportación; c) 

  

Nombrar empleados y remover1os//3) Nombrar: Apodera- 

  

dos * generales previa aujórización de la Junta 

  

General3 e) Elaborar JA presupuesto anual de la 

  

compañia y someter /A la aprobación de la junta 
rs 
  

  

general de cc informe anual sobre la 

situación económica de la compañía así como el 

  

balánce-general y el estado:de pérdidas y ganancias 

    de le misma ¿ 07) Cuidar y supervisar la: contabili-.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natario Público 
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dad, archivo y correspondencia 3 0) Fresentar a la 

  

unta General de Socios un proyecto de utilidades; 

  

hi? Subrogar al Presidente en caso de falta, ausen- 

  

cia o impedimento; e » 1) Las demás atribuciones 

  

que le confiere.la ley, y los Estatutos ,- Artículo 

  

Vigésimo Cuarto.- Fiscalización. La fiscalización 

  

estará a cargo de la Junta General, la misma que 

  

podrá cuando lo considere oportuno contratar los 

  

servicios de un fiscalizedor €el mismo que tendrá - 

  

las facultades, del artículo trescientos diez y 

  

seis y siguientes de la Ley de Compañías Y durará 

  

un año en .Ssus funuiones.£ Artículo Vigésimo 

  

Quinto. Utilidades, Reservas Y Ejercicio Econámi- 
  

co.- Las utilidades de la compañía se distribuirán 
  

a prorrata de las- participaciones suscritas y 

  

pagadas de cada uno de los socios, la compañía 

  

formarán un fondo de reserva hasta que éste alcance 

  

por la meros el veintÉ por ciento del * capital, 

  

social, para lo cual segregará de Litilidades 

  

líquidas. y realizadas un cinco por ciento para este 

  

objeto.- El ejercicio económico de la compañía 

  

terminará el treinta y uno de Diciemora de cada 

  

año. Artículo Vigésimo Sexto.” Disolución y: 

  

Liquidación.- La compañía se disolverá por cual- 

  

quiera de las causales establecidas en la Ley de 

  

Compeñías y sus correspondientes reformas. En caso 

  

de liquidación se. estará a las disposiciones 

    previstas en el cuerpo legal mencionado sus refor     

AS 
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mas Y reglamentos Artículo Vigésimo Septimo.- 

Le | 0000009 

  

Integración de Capital.-:El capital social de la 
  

compañía es de Cuatro millones de sucres el mismo 
  

que se encuentra suscrito y pagado de conformidad 
  

con el siguiente cuadro: 
  

sacro CAF.-BULS. CAP- PAD a. No. PARTICIPACIONES " 
* , > 

  

Juan Carios Erazo y 2”"Y40-.000, 1"Y60.000 ,1790 

  

O Carlos Astudillo 2”Y40.000 1"960.000 2940 

  

  

Pablo Erazo (O 40.000 40.000  - 40 
xs . 

(erancsaco Astudillo 40.000- 290.000 30 

TOTAL :4*000.000  4-000.000 -4.000, 

  

  

do en la cuenta de integracion de capital, abierta 

  

para este efecto y se protocoliza el correspondien- 

  

a o. 

te certificado.Los socios risa al Doctor 

ACOTTO Tamayo” Castillo para, que 3 NOmbFE de TS" | 

—e—constitoción —en-ejRegistro-Mercamtiited— 

rro - a L) > E 0 o = o CU) al Oe 7 

usutas—d e O_para pá delkpresenrte 

AS al 7 a a =xQ Í a ÁS. 

E q . a > añ > 5 a a SS Ga o EA 

mus 4 a C a Da numa oO . en - q O a 

de olegio de AabÓsTTS de a 3.m ma. cue o   
unidad de acto, de todo locual do fe ¡FicmadoL SES     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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JUAN TC. ERAZO CARTAGENOVA (21... 1708227424.“ 

  

Firmado) SR. JUAN C. ASTUDILLO GARCIA CAC 170777 

  

7i=G e Firmado) SR. PABLO ERAZO CARTAGENOVA 0.C.+ 

  

170822741-6,"Firmado)8R. FRANCISCO ASTUDILLO GARCIA 

  

C.0.5 1711763175 Firmado) Dr. Rodrigo Salgado 
  

Valdez Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito. 
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    A CONTINUACION SE AGREGA EL HABILITANTE ; 
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Quito, 15 de Octubre de 1998 

CERTIFICACION 

0000010 
Quito 

Av Amazonas 4272 y Villalengua 
Outo . Ecuador 

Casilla de Correo 17-17-1534 

Teléfono 266-666 
Fax 443151 
Telex 22153 BKOLAN EO 

El ABN AMRO BANK, Sucursal Quito, certifica haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de 

Capital de: MULTIOFICINAS CIA. LTDA, compañía que está en formación, con un depósito iniciai de ECS 
4'000.000.-(CUATRO MILLONES 00/100) efectuado por parte de: . 

Socios: Capital 

Juan Carlos Eraza 9) 1960.000,00 
Juan Carlos Astudillo 1'960.000,00 
Pablo Erazo y : 40.000,00 * 
Francisco Astudillo () 40.000,00 

Esta canridad será retenida por el Banco hasta cuando finalicen los trámites previstos por la Ley para la constitución 

de compañías limitadas, y los representantes legales de MULTIOFICINAS CÍA. LTDA, nos presenten copias de la 
escrirura de consticución de la compañía y de sus respectivos nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, asi 
como tumbién la autorización otorgada por la Superintendencia de Compañias. 

La presente certificación no es negociable y se emite solamente para efectos determinados en la Ley de Compañías, 

en cuanto se refiere a la Integración de Capital Social. 

    

RAZON; Corlifica: queÁa copia” fotostática ao antegede y que 

obra de o. -tola ta, tl ts es reproducci 

Atentamente, 

CROR RODRIGO SALGADO 
R EA VIGESIMO NOVENO DB 

   

      

  

   

  

e exoci/del documana 

ALDEZ: 7 
GANTON 
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15 
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17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

Se otorgó 
  

TERCERA CERTIFT- ante mí, en fe de ello confiero esta “A COPIA A 
o e y mue 

A L 
DÉCTOR RODRIGO SALGADO VÁEDEZ % 

  

  

  

  

“A 
NO OPYIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

. HR 
129 . 

KAZON: Mediante Resolución No.00.Q.13.137 dictada | 

  

  

  

  

  

por la Superintendencia de Compañías el 19 de 
  

enero del año 2000, fue aprobada la escritura 
  

pública de Constitución de la compañía 
  denominada MULTIOFICINAS CIA. 

ante mi 

LTDA. otorgada 
  

, el 03 de Agosto de 1999, ta de 
-S8te particular a] meraÍÍ de la rospbtiva 
mátriz.- Quito a, 04 de Febrero Aoz afío 

——20007= Í, : 
/ 

RODRIGO SALGADO VALDEZ 

0 -VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUI TO 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Rodrigo Sagola VR 
Ñ AO e:    
   

      
 



  

000001; 

” REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RESOLUCION número DOO-Q-IJ-137,/DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ, DE 19 DE ENERO DEL 2000, bajo el número 361 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda copia 
Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía " MULTIOFICINAS CIA. LTDA.", otorgada el 3 de agosto de 
1999, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se Fijó un extracto signado 
con el número 247.)- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 733 del 22 de El de 1975, publicado 

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento de la 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agost del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 0020989. - Quito, a dieciseis 
de febrero del dos mil.- EL REGISTRADOR. - 

GRA. .- 

 


